
 
 

 

Sesión de la Diputación Permanente que tendrá verificativo el 
martes 26 de septiembre de 2023, a partir de las 14:00 horas. 
 

I. Lista de asistencia. 
 
 

II. Apertura de la Sesión. 
 
 
 

III. Lectura del Orden del Día. 
 
 
 

IV. Dispensa de la discusión y aprobación del Acta número 139, relativa a la 
sesión de la Diputación Permanente, celebrada el día 25 de septiembre 
de 2023. 
 

V. Correspondencia. 
 

VI. Iniciativas. 
 
 

VII. Dictámenes. 
 

1. Análisis, discusión, y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto 
mediante el cual se deroga el Decreto No. LXIV-609, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 98 de fecha 18 de agosto de 2021, en el 
que se autorizó al Gobierno del Estado de Tamaulipas, enajenar cinco 
inmuebles a título oneroso ubicados en Playa Miramar, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, para que se destinaran a proyectos turísticos con capital 
privado, mediante licitación pública. 
 

2. Análisis, discusión, y en su caso dictaminación de la iniciativa de Decreto por 
la que se reforman diversas disposiciones a la Ley para el Fomento y 
Desarrollo de la Fruticultura en el Estado de Tamaulipas.   

 
3. Análisis, discusión, dictaminación y en su caso votación de la iniciativa de 

Punto de Acuerdo por el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno 
respeto a su esfera de competencia, realiza un exhorto a la Titular de la 
Fiscalía General del Estado de Guerrero.   

 

4. Análisis, discusión, dictaminación y en su caso votación de la iniciativa de 
Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a 
su esfera de competencia, realiza un atento exhorto al Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal.   

Orden del Día 



 
 

 

 

VIII. Convocatoria a Sesión Pública Extraordinaria. 
  

IX. Asuntos Generales. 
 
  

X. Clausura de la Sesión. 
 
 

A t e n t a m e n t e 
Presidente de la Diputación Permanente 
 
 

Dip. Humberto Armando Prieto Herrera  


